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FECHA:   Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:   Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2021– 00137-00. 
EJECUTANTE: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Protección 
S.A.- 
EJECUTADO: Transporte Danny S.A.S.  
 
Seria del caso dar traslado de la liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante, sin embargo, se advierte que, de manera equivocada, se dispuso seguir 
adelante con la ejecución dentro del presente trámite, asumiendo que la parte ejecutada 
no había planteado excepciones al mandamiento de pago, por lo que se hace necesario  
dejar sin efectos el auto de 7 de abril de 2022, (0044 auto20220407), y en su lugar, 

pronunciarnos frente al decreto de ́ pruebas , así como, fijar fecha y hora para audiencia 
de que trata el parágrafo 1° del artículo 42 del CPT y de la SS. 
 
Frente a lo ocurrido se encuentra que, la parte ejecutada radicó escrito incorporando 
poder conferido al abogado Ricardo Rafael García Mendoza, junto con escrito que 
contiene excepciones dentro del trámite de ejecución, razón por la cual mediante auto 
de 10 de marzo de 2022 se dispuso tener  ala parte ejecutada como notificada por 
conducta concluyente, disponiendo que una vez vencido el termino para proponer 
excepciones retornara el expediente al despacho. 
 
Adicionalmente, se advierte que el traslado de las excepciones se dio en la forma 
establecida para el efecto en el Decreto 860 de 2020, remitiendo el escrito a la parte 
ejecutante, tanto así, que la ejecutada se pronuncio frente a estas excepciones con 
escrito radicado el 7 de marzo de 2020. 
 
Por lo anterior, se encuentra que con la decisión de seguir adelante con la ejecución, se 
pretermite el tramite propio de esta instancias, situación que comporta nulidad y 
vulneración al derecho de defensa del ejecutado, que hace insostenible esa decisión, 
por lo que, se itera, se dejará sin efectos. 
 
Así las cosas vencido el traslado de la excepciones presentadas por la parte ejecutada, 
se decretarán las pruebas atendiendo las previsiones del artículo 32 del CPT y de la 
S.S., concordado con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P., para el efecto se tendrán 
como pruebas las documentales incorporadas al expediente por los extremos 
procesales. 
 
Frente al decreto de pruebas se tendrán como tales las incorporadas por la parte 
accionante, junto con el escrito de demanda y las solicitada por la ejecutada a la parte 

accionante, por lo que, se requerirá a la ejecutante para que emita respuesta a la 
petición elevada por la ejecutada el 3 de marzo de 2022. 
 
Finalmente, en aplicación del principio de oralidad que rige el proceso laboral, se 
señalará fecha y hora para adelantar la audiencia en la que se practicarán las pruebas 
decretadas y se resolverán las excepciones propuestas. 
 
En virtud de lo anterior, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de 7 de abril de 2022, mediante el cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Decretar como pruebas a practicar conforme lo prevé el artículo 32 del 
C.P.T. y de la S.S., concordante con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P., las 
siguientes: así: 
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PARTE EJECUTANTE  

 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportado con la radicación 
de la demanda que configuran título de ejecución. Obrantes a folios 37 a 42. 
 
PARTE EJECUTADA 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tal la respuesta a petición elevada por la accionada 
a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Protección S.A.- el 3 de 
marzo de 2022, que emita la accionada. 

 

TERCERO.- Para efecto de incorporación de esa documental, por Secretaría, Oficiar a 
la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Protección S.A.- para que en 
el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la correspondiente 
comunicación, se sirva emitir con destino a este despacho respuesta  la petición elevada 

por la accionada el 3 de marzo de 2022, en la que requiere “informe si los trabajadores 
que se relacionan adelante, aun se encuentran vinculados, fecha de retiro y si han 
cotizado a esta administradora de pensiones o a otra … ”. 
 
Los oficios serán elaborados por Secretaría del juzgado y se remitirán, junto con copia 
de la petición referida (páginas 6 y 7 del archivo “014Poder”) a la parte ejecutante, 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Protección S.A.-, a quien se le 
encomienda su gestión, por tratarse de un trámite al interior de la misma ejecutada.  
 
CUARTO: Señalar el martes veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós a las nueve 
horas de la mañana (09:00 a.m.) con el fin de llevar a cabo audiencia en donde se 
practicarán las pruebas decretadas y se decidirán las excepciones propuestas por la 
parte ejecutada. 
 

Notifíquese y cúmplase. - 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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